
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

11024 Resolución de 1 de julio de 2021, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de la I Conferencia Sectorial 
de Memoria Democrática, por el que se formalizan los criterios de reparto, así 
como la distribución resultante de fondos para las Comunidades Autónomas, 
del crédito asignado en el año 2021 para actividades de memoria 
democrática y se formalizan los compromisos financieros resultantes.

La Conferencia Sectorial de Memoria Democrática, en su reunión del día 29 de 
marzo de 2021, ha aprobado por unanimidad el Acuerdo por el que se distribuye el 
crédito destinado en 2021 a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla, para actividades de búsqueda e identificación de personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil o la represión política posterior.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Memoria Democrática 
dispone recoger en una única resolución de manera conjunta:

Primero.

La publicación del citado acuerdo como anexo I a la presente Resolución.

Segundo.

Acordar la efectiva distribución de los créditos a las respectivas Comunidades y 
Ciudades Autónomas todo ello, una vez cumplidos los trámites preceptivos previos y de 
acuerdo con la regla cuarta del artículo 86.2 de la citada Ley 47/2003, General 
Presupuestaria, los artículos 62 y 151 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero.

Establecer que las Comunidades y Ciudades Autónomas recibirán las transferencias 
según los criterios siguientes:

– Aquellas Comunidades Autónomas que han presentado proyectos por un monto 
igual, o superior, al acordado en la I Conferencia Sectorial de Memoria Democrática, 
recibirán una transferencia por la cuantía acordada.

– Aquellas Comunidades Autónomas que han presentado proyectos por un monto 
inferior al acordado en la I Conferencia Sectorial de Memoria Democrática, recibirán una 
transferencia igual a la cuantía total presentada.

Teniendo en cuenta los preceptos legales mencionados en el segundo apartado, se 
dejarán sin efecto las transferencias de fondos correspondientes a las Comunidades y 
Ciudades Autónomas que, a la fecha de la presente resolución, no hayan remitido a este 
Ministerio su propuesta de proyectos o actuaciones de Memoria Democrática para 
el 2021, a la espera de su remisión y de su posterior aprobación por mutuo acuerdo.
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Cuarto.

Trasferir las siguientes cantidades a las Comunidades y Ciudades Autónomas 
conforme a los proyectos acordados con esta Secretaria de Estado y recogidos en el 
anexo II de esta resolución:

Comunidades y Ciudades Autónomas
Montos a transferir

–
Euros

Aragón. 196.337,18

Asturias. 187.953,45

Baleares. 122.029,39

Canarias. 71.707,65

Cantabria. 64.998,08

Castilla-La Mancha. 90.043,70

Castilla y León. 243.902,73

Cataluña. 335.938,44

Ceuta. 31.896,48

Euskadi. 102.499,27

Extremadura. 207.286,81

Galicia. 106.395,08

La Rioja. 57.555,45

Melilla. 31.578,95

Navarra. 232.881,27

Valencia. 283.417,52

 Total. 2.366.421,45

Quinto.

La justificación del empleo de los fondos recibidos se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en las reglas Sexta a Octava del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. Con esta finalidad, las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y de Melilla deberán remitir al Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes Y Memoria Democrática, con anterioridad al 31 de marzo 
del 2022, un certificado firmado por el o la titular del centro directivo que gestione la 
transferencia y adverado por el interventor/a que acredite el estado de ejecución del 
ejercicio anterior, indicando las cuantías totales de compromiso de créditos, obligaciones 
reconocidas y pagos realizados en el año. Asimismo, este certificado deberá expresar, 
en su caso, que las obligaciones pendientes de pago a fecha de 31 de diciembre 
de 2021 serán satisfechas en el ejercicio inmediato siguiente, con inclusión del acreedor 
y las fechas en las que tuvo lugar la salida material de fondos. Necesariamente, las 
actuaciones y, por tanto, los certificados de remanentes deben ajustarse a lo 
expresamente consignado en la relación certificada de proyectos publicada en el BOE, 
tanto en lo que se refiere a los proyectos previstos como en los importes asignados a 
cada uno de ellos.

Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, 
que se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas, seguirán manteniendo el 
destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el siguiente ejercicio 
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como situación de tesorería en el origen como remanentes que serán descontados de la 
cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma.

Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas 
las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el 
sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, deberán 
proceder a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta 
obtención, disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

Finalmente, como parte de la documentación justificativa del empleo de los fondos 
recibidos, las Comunidades Autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 
deberán enviar los siguientes informes finales en formato digital:

– Informe Línea 1, relativo a las actuaciones realizadas de localización, exhumación 
e identificación de víctimas, especialmente indicando:

N.º de estudios de localización de fosas realizados.
N.º de fosas identificadas.
N.º de individuos localizados.
N.º de peticiones de exhumación registradas.
N.º de exhumaciones realizadas.
N.º de proyectos de exhumación financiados o impulsados.
N.º de prospecciones sin resultado positivo.
N.º de víctimas identificadas.
N.º de familiares encontrados.
N.º de informes de identificación de víctimas y familiares (positivas/negativas).

– Informe Líneas 2 y 3, relativo a las actividades desarrolladas de divulgación de 
trabajos efectuados y resultados conseguidos, y de dignificación de los lugares de 
enterramiento y promoción de los lugares de memoria asociados a los mismos.

Madrid, 1 de julio de 2021.–El Secretario de Estado de Memoria Democrática, 
Fernando Martínez López.

ANEXO I

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Memoria Democrática, en su reunión del 
día 29 de marzo de 2021, por el que se distribuye el crédito destinado en 2021 a las 

Comunidades Autónomas y a las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, para 
actividades de búsqueda e identificación de personas desaparecidas durante la 

Guerra Civil o la represión política posterior

Cuantía y destino de los créditos

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021, contempla un crédito consignado en el presupuesto de gastos de la Secretaría 
de Estado de Memoria Democrática para transferencias a las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla:

– 25.02.925M.450 Para gastos derivados de la aplicación de la Ley 52/2007, 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura. Plan de Exhumaciones, por un total de 3.000.000 euros. Este 
crédito está destinado realizar las tareas de búsqueda, identificación y dignificación de 
personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura.
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Criterios objetivos para la distribución de los créditos

Se destinan 3.000.000 de euros distribuidos para la atención de los siguientes fines 
de acuerdo con el plan de trabajo:

– 2.000.000, para Localización, exhumación e identificación de personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dictadura (Línea 1).

– 1.000.000, para actividades de divulgación de trabajos efectuados y resultados 
conseguidos, y de dignificación de los lugares de enterramiento y promoción de los 
lugares de memoria asociados a los mismos (Líneas 2 y 3).

La distribución queda como sigue:

a) Localización, exhumación e identificación de personas desaparecidas durante la 
Guerra Civil y la Dictadura:

– Un fijo de 20.000 euros por la primera fosa pendiente de intervención en cada 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

– 1.660.000 euros en función del número de fosas pendientes de intervenir en cada 
CC.AA. o ciudad autónoma.

b) Actividades de divulgación de trabajos efectuados y resultados conseguidos, y 
de dignificación de los lugares de enterramiento y promoción de los lugares de memoria 
asociados a los mismos.

– 600.000 euros repartidos a tanto alzado para todas las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

– 400.000 euros repartidos en función del número de fosas intervenidas con 
metodología científica desde el año 2000 hasta 2020 en cada Comunidad Autónoma y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla

El resultado de la distribución de los créditos se realiza en función de los datos 
compartidos y queda como se refleja en el siguiente cuadro.

CC.AA.
+ Ceuta y Melilla

Línea estratégica 1
2 M€ a repartir en dos partidas

Líneas estratégicas 2 y 3
1 M€ a repartir en dos partidas

Montos totales
–

Euros

Partida A.1 1,66 M€ según fosas
pendientes de intervención

Partida A.2
20.000 € a cada 

CC.AA. si tienen al 
menos una fosa 

pendiente de 
exhumación

Partida B.1
0,6 M€ a repartir a 

tanto alzado

Partida B.2
0,4 M€ según fosas intervenidas 

desde 2000

N.º fosas
Monto asignado

–
Euros

Monto asignado
–

Euros

Monto asignado
–

Euros

Fosas intervenidas 
2000-2020

Monto asignado
–

Euros

Andalucía. 137 408.294,43 20.000,00 31.578,95 128 47.940,07 507.813,46

Aragón. 35 104.308,80 20.000,00 31.578,95 108 40.449,44 196.337,18

Asturias. 44 131.131,06 20.000,00 31.578,95 14 5.243,45 187.953,45

Baleares. 21 62.585,28 20.000,00 31.578,95 21 7.865,17 122.029,39

Canarias. 6 17.881,51 20.000,00 31.578,95 6 2.247,19 71.707,65

Cantabria. 4 11.921,01 20.000,00 31.578,95 4 1.498,13 64.998,08

Castilla-La Mancha. 7 20.861,76 20.000,00 31.578,95 47 17.603,00 90.043,70

Castilla y  León. 35 104.308,80 20.000,00 31.578,95 235 88.014,98 243.902,73

Cataluña. 88 262.262,12 20.000,00 31.578,95 59 22.097,38 335.938,44
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CC.AA.
+ Ceuta y Melilla

Línea estratégica 1
2 M€ a repartir en dos partidas

Líneas estratégicas 2 y 3
1 M€ a repartir en dos partidas

Montos totales
–

Euros

Partida A.1 1,66 M€ según fosas
pendientes de intervención

Partida A.2
20.000 € a cada 

CC.AA. si tienen al 
menos una fosa 

pendiente de 
exhumación

Partida B.1
0,6 M€ a repartir a 

tanto alzado

Partida B.2
0,4 M€ según fosas intervenidas 

desde 2000

N.º fosas
Monto asignado

–
Euros

Monto asignado
–

Euros

Monto asignado
–

Euros

Fosas intervenidas 
2000-2020

Monto asignado
–

Euros

Ceuta. 0 0,00 0,00 31.578,95 1 374,53 31.953,48

Euskadi. 1 2.980,25 20.000,00 31.578,95 128 47.940,07 102.499,27

Extremadura. 41 122.190,31 20.000,00 31.578,95 90 33.707,87 207.477,12

Galicia. 15 44.703,77 20.000,00 31.578,95 27 10.112,36 106.395,08

La Rioja. 1 2.980,25 20.000,00 31.578,95 8 2.996,25 57.555,45

Madrid. 4 11.921,01 20.000,00 31.578,95 3 1.123,60 64.623,55

Melilla. 0 0,00 0,00 31.578,95 0 0,00 31.578,95

Murcia. 3 8.940,75 20.000,00 31.578,95 1 374,53 60.894,23

Navarra. 45 134.111,31 20.000,00 31.578,95 126 47.191,01 232.881,27

Valencia. 70 208.617,59 20.000,00 31.578,95 62 23.220,97 283.417,52

 Totales. 557 1.660.000,00 340.000,00 600.000,00 1.068 400.000,00 3.000.000,00
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ANEXO II

Relación de proyectos

ANEXO

Proyectos y actuaciones que cada Comunidad Autónoma se compromete a ejecutar

Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Aragón

Fosa común del Cementerio de Belchite-1 (Zaragoza). Localización, excavación y exhumación de una fosa común. 15.000,00

Fosa común del Cementerio de Belchite-2 (Zaragoza). Localización, excavación y exhumación de una fosa común. 10.000,00

Cementerio de Farasdués (Zaragoza). Localización, excavación y exhumación de una fosa común (renovación) (2.ª fase). 5.000,00

Cementerio de Tabuenca (Zaragoza). Localización, excavación, exhumación e identificación de las víctimas de la fosa común (2.ª fase). 8.000,00

Fosa común de Fayón (Partida de Bugarrech, polígono 12, parcela 33). Localización, excavación y exhumación de 15 brigadistas internacionales de origen polaco. 18.089,50

Fosa común de  Gurrea de Gállego-1 (Huesca) (Partida del Cuarto de la Cruz). Localización, excavación y exhumación de 15 víctimas (hombres). 10.000,00

Fosa común de Gurrea de Gállego-2 (Huesca) (Partida del Cuarto de la Cruz). Localización, excavación y exhumación de 9 víctimas (mujeres). 10.000,00

Fosa Común de Quicena (Huesca) (polígono 4, parcela 51). Localización, excavación y exhumación (2.ª fase). 5.000,00

Fosa común del Cementerio de Alcañiz-2 (Teruel). Localización, excavación y exhumación de los restos de Francisco Zueco Ferrer y otras víctimas de la represión de posguerra). 5.093,50

Fosa común del Cementerio de Alcañiz-3 (Teruel). Localización, excavación y exhumación de los restos de las víctimas procedentes de diversas localidades de la comarca. 10.215,30

Cementerio de Valderrobres (Teruel). Localización, excavación y exhumación de una fosa común. 5.000,00

Fosa común de Ródenas (Teruel). Localización, excavación y exhumación de 3 víctimas. 5.000,00

Identificación genética restos procedentes de dos fosas comunes en Caudé (Teruel). 8.000,00

Gestión de los hallazgos casuales de restos de víctimas en colaboración con las Fuerzas de Seguridad del Estado y los agentes judiciales. 6.000,00

Realización de estudios técnicos en fosas de difícil intervención-excavación. 4.000,00

Contrato para la realización de un Protocolo de Dignificación de los restos, para supuestos en los que no existan familiares. 2.000,00

Contrato para la actualización del Mapa de Fosas de Aragón. 6.000,00
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Aragón

Jornada sobre represión de homosexuales durante la dictadura. 6.000,00

Diseño Censo de Víctimas. 4.528,95

Publicación de un estudio sobre los aragoneses enterrados en el Valle de los Caídos. 13.050,00

Dignificación de los restos de 36 soldados hallados en la fosa común de Singra (Teruel) y que en la actualidad se hallan depositados provisionalmente en tres nichos del cementerio de dicha localidad turolense. 4.000,00

Dignificación de la tumba de María Domínguez Remón situada en el Cementerio de Fuendejalón (Zaragoza). 10.838,72

Dignificación de las fosas comunes de Gea de Albarracín y de Cella (Teruel). 5.500,00

Cementerio de Las Mártires de Huesca (zanja 7, fila 21, sepultura 33). Reinhumación de restos no identificados. 2.630,98

Dignificación de los restos óseos de víctimas actualmente conservados en las instalaciones de la antigua Universidad Laboral de Zaragoza para su posterior reinhumación en los cementerios de los términos 
municipales en que dichos restos hubieran sido hallados.

2.000,00

Dignificación y señalización de lugares de memoria democrática declarados como tales en Aragón. 15.479,74

Principado de Asturias

Estudio preliminar de siete fosas con la realización de análisis y catas arqueológicas. Posterior exhumación. Concejo de Cangas de Narcea tres fosas: Bimeda, Venga de Rengos y Vuelta del Cáscaro (Puerto de 
Leitariegos). En el concejo de Gozón la fosa Alto del Palomo. En el Concejo de Somiedo la fosa Gúa. En el Concejo de Las Regueras la fosa El Molín de Xilu-Landrio. Y en el Concejo de Parres la fosa El Fitu.

86.749,00

Estudio preliminar de fosas con recogida de testimonios, catalogación de entrevistas y análisis geofísicos. 50.000,00

Trabajos de exhumación de la Fosa de El Rellán (Grado). 16.231,00

Señalización y dignificación de fosas y Lugares de la Memoria. 29.858,00

Creación del jardín de la Memoria para el reconocimiento de víctimas. 30.000,00

Elaboración de vídeo de exhumación fosa de El Rellán. 9.000,00

Fase I de la Investigación sobre la represión en Asturias (1937- 1977). 8.000,00

Islas Baleares

Cementeri de Son Coletes, Manacor (Mallorca). 154.800,00

Cementeri Nou de Sant Francesc Xavier. 86.580,00

Elaboración del proyecto de memorial  Cementerio de Mahón (Menorca). 20.000,00

Proyecto de ejecución memorial  Cementerio de Mahón (Menorca). 40.000,00
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Canarias

Estudio de Geo-radar 3D multifrecuencia en parcela situada en Fuerncaliente, La Palma. 15.996,00

Proyecto para la realización de sondeos en Busca de Fosas de Represaliados de la Guerra en la isla de La Palma. 15.996,00

Revisión y Actualización del Mapa Georeferenciado de Fosas de Canarias y del Portal de Memoria Histórica de Canarias. 33.826,14

Estudio sobre posible localización de las víctimas canarias de la Guerra Civil que figuran como desaparecidas. 5.889,51

Cantabria

«Asociación de Investigadores e Historiadores de la Guerra Civil y el Franquismo», cuyo objeto será la redacción de informes monográficos sobre personas desaparecidas, con el fin de tratar de localizarlas y, en 
su caso, proceder a su exhumación e identificación.

12.000,00

Fosa 1 Carretera entre Barriopalacio y Raicedo (municipio de Anievas). 6.000,00

Fosa 2 Sitio de «El Penduelo» (municipio de Cieza). 6.000,00

Fosa 3 Espinilla (municipio de Hermandad de Campoo de Suso). 6.000,00

Fosa 4 Sitio de Coterón de la Pra, entre las localidades de Tama y Castro Cillorigo, en una explanada junto a la carretera asfaltad. 6.000,00

Universidad de Cantabria a para la digitalización y archivo de fondos documentales sobre la historia del siglo XX en Cantabria, fundamentalmente relativos al periodo de la guerra civil española y la dictadura 
franquista.

24.000,00

«Asociación La Vorágine», cuyo objeto será completar la cartografía y crear una herramienta de acceso público. 14.350,00

«Fundación Patronato Europeo del Mayor y de la Solidaridad Intergeneracional», para el desarrollo de un proyecto denominado Legado Cantabria, dirigido a la promoción y construcción de autobiografías como 
herramienta para la gerotrascendencia de las personas mayores y como acción masiva de recopilación y puesta en valor del patrimonio inmaterial de Cantabria para construir la historia común desde las 
microhistorias individuales.

14.860,00

Sociedad de Ciencias Aranzadi para que realice ese informe antropológico final sobre los restos localizados en la torca Topinoria. 2.118,13

Castilla-La Mancha

Proyecto de Intervención para la exhumación de sendas fosas comunes en los cementerios de Almadén y Manzanares en la provincia de Ciudad Real. 25.862,00

Proyecto de Intervención para la localización y exhumación de una fosa común en el municipio de Rielves en la provincia de Toledo. 5.000,00

Proyecto de indagación, estudios documentales y posterior exhumación de una fosa común en el cementerio municipal de Tembleque en la provincia de Toledo. 10.000,00

Proyecto para la elaboración del Mapa Regional de Fosas y su integración en el  proyecto del Mapa integrado de fosas a nivel estatal que promueve el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.

25.182,00

Proyecto para promover la formación y divulgación en materia de Memoria Democrática como instrumento para la sensibilización de la ciudadanía de Castilla-La Mancha. 24.000,00
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Castilla y León

Melgar de Fernamental (Burgos). Zona de la Herradura. Investigación histótica, documental y recogida de testimonios. 1.000,00

Villablino (León). Puerto Letariegos. Prospección del lugar y búsqueda de fosa.
7.000,00

Palacios del Sil (León). Prospección del lugar y búsqueda de fosa.

Villamedina (Palencia). Vega de Villamedina. Investigación histórica, documental y recogida de testimonios.

11.500,00
Rebolledo de la Torre (Burgos). Villela. Investigación histórica, documental y recogida de testimonios.

Palencia. Antiguo cementerio Parque de la Carcavilla. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

Cordavilla la Real (Palencia). Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

Aldeatejada (Salamanca). El sitio del muerto. Recogida de testimonios .

40.500,00

Valdunciel (Salamanca). Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

Cipérez (Salamanca). Huelmos. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

Espino de la Orgaba. (Salamanca). Monte de la Orgaba. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa y exhumación.

Peñaranda de Bracamonte. (Salamanca). Monte Aurazo. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

Corrales del Vino (Zamora). Cubeto. Exhumación.

Villasayas (Soria). Fosa Villasayas 1. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa y exhumación.

18.400,00
Villasayas (Soria). Fosa Villasayas 2. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa y exhumación.

Soria. Fosa de los Ilustres. Prospección del lugar y búsqueda de la fosa.

El Burgo de Osma (Soria). Exhumación.

Medina del Campo (Valladolid). Pozo Casa Alfredo. Análisis genético.

45.908,80Valladolid. Cementerio del Carmen. Prospección y búsqueda de la fosa y Análisis genético.

Cubillas de Santa Marta (Valladolid).  Exterior del cementerio. Análisis genético y antropológico.

Burgos. Cementerio de San José. Instalación de placas en macrofosa.
11.000,00

Ibeas de Juarros (Burgos). Inhumación y dignificación de víctimas.
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Castilla y León

Aldeatejada (Salamanca). El sitio del muerto. Entrega de restos y homenaje.

23.000,00

Molinillo (Salamanca). Instalación de placa.

Casillas de Flores (Salamanca). Homenaje e instalación de placa.

Salamanca. 4 nichos e instalación de placa.

Salamanca. Subdelegación del Gobierno. Homenaje e instalación de placa.

Salamanca. Homenaje e instalación de placa.

El Burgo de Osma (Soria). Entrega de restos y Homenaje.
2.700,00

Soria. Restitución a familiares de restos mortales.

Cubillas de Santa Marta (Valladolid).  Exterior del cementerio. Entrega de restos y homenaje.
3.000,00

Valladolid. Cementerio del Carmen. Instalación de Placa.

Catálogo de Lugares de  Memoria Democrática de Castilla y León. 79.893,93

Cataluña

Intervención de la fosa de Pablo de la Torriente (Barcelona). 8.712,00

Fase 2 de la intervención de las fosas del Mas de Santa Magdalena (Tarragona). 189.456,32

Trabajos de identificación de los restos exhumados del Mas de Santa Magdalena (Tarragona). 65.065,34

Trabajo técnico de búsqueda de las fosas de las comarcas del Camp de Tarragona. 13.994,86

Trabajo técnico de búsqueda de las fosas de las comarcas de Anoia, Bages y Berguedà (Barcelona). 5.033,60

Acto de homenaje en el Memorial de les Camposines. 2.935,93

Jornadas de divulgación de los resultados del Plan de fosas; representación. 2.640,00

Mejora de la Base de datos del Mapa de fosas. 47.080,40

Inventario del estado de dignificación de las fosas de las comarcas de Girona, previa a la intervención. 1.020,00
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Extremadura

Navalmoral de la Mata (Cáceres) Cementerio municipal. 36.000,00

Fuentes de León (Badajoz) Cementerio antiguo. 40.000,00

Castuera (Badajoz) Continuación de trabajos de exhumación-excavación cementerio Castuera. 33.000,00

Villanueva de la Serena (Badajoz) Cementerio municipal. 33.000,00

Varios (Cáceres y Badajoz). 65.286,81

Galicia

Realización de la  exhumación e identificación de la fosa en Cotobade (cementerio de Tenorio), provincia de Pontevedra, donde se señala la existencia de 11 víctimas. 32.351,89

Realización de la  exhumación e identificación de la fosa en el Ayuntamiento de O Pino (lugar de  Amenal), provincia de A Coruña, donde se señala la existencia de 3 víctimas. 32.351,89

Creación de un grupo interdisciplinar con la intervención de historiadores, arqueólogos y especialistas forenses, así como dignificación de los lugares. 41.691,31

La Rioja

Fosa en el cementerio de Alfaro, en la que se encuentra don Valentín Plaza. 22.980,25

Actuaciones de dignificación y divulgación de las ocho fosas (la elaboración de una publicación ilustrada,  encuentros y charlas divulgativas en centros educativos y en el terreno de la dignificación se encargarán 
y colocarán monolitos conmemorativos). 34.575,20

Elaboración del mapa de fosas de La Rioja.

Navarra

Fosa común de Ripa (Odieta). 5.000,00

Fosa común del cementerio de Ripa (Odieta). 3.000,00

Fosa común de Agorreta (Esteríbar). 3.000,00

Fosas comunes de Lerín 1 y 2. 5.000,00

Fosa común de Sarasate (Iza). 3.000,00

Fosas comunes de Etxaleku 1 y 2 (Imotz). 5.000,00

Fosas comunes de Azoz 1 y 2 (Ezkabarte). –

Fosa común de Ciáurriz (Odieta). 3.000,00

Fosa común de Berriozar. –

Fosa común de Aibar. 5.000,00

Fosa común del cementerio de Ballariain (Berrioplano).  
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Navarra

Fosa común del cementerio de Elkarte (Berrioplano). 3.000,00

Fosa común de Larrión (Allín). 5.000,00

Fosa común de  Orgi (Ultzama). –

Fosa común del cementerio de Lete (Iza). 3.000,00

Fosa común de Arrako (Isaba). 10.000,00

Fosa común del cementerio de Arano. –

Fosa común de  Armañanzas. 3.000,00

Fosa común del alto de Ollate(Navascués). 5.000,00

Fosa común de Ardoi (Zizur Mayor). –

Fosa común del cementerio de Intza (Araitz). 3.000,00

Fosa común de Lantz (Ultzama). 5.000,00

Fosa común de Saigots/Leranotz (Esteribar). 3.000,00

Fosa común de Yerri. 8.000,00

Fosa común de Latasa (Imotz). 3.000,00

Fosa común del cementerio de Altsasu 1 y 2. 3.000,00

Fosa común del cementerio de Ezkurra. –

Fosa común de la Sima de Tiebas. 10.000,00

Fosa común de Villatuerta. –

Fosa común de Leitza. –

Fosa común del cementerio de Eritze (Iza). 4.000,00

Fosa común de Zizur Txikia (Zizur). –

Fosa común de Artika (Berrioplano). –
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Navarra

Fosas comunes de Belate 1 y 2 (Ultzama). –

Fosa común de Uztarrotz (Eguesibar). –

Encargo a NASERTIC para la realización de pruebas genéticas de víctimas y de familiares. 40.000,00

Gestión de los hallazgos y entrega a las familias. 4.111,31

Proyectos de investigación en archivos judiciales o militares encaminados a la localización de desaparecidos. 10.000,00

Cementerio de las Botellas (Fuerte de San Cristóbal, Berrioplano). 78.769,96

Euskadi

Prospección y en su caso exhumación de una fosa en Euba (Amorebieta-Etxano, Bizkaia). 2.250,00

Prospección y en su caso exhumación de una fosa en Arexitagana (Elorrio, Bizkaia). 2.250,00

Prospección y en su caso exhumación de una fosa en Ego (Elorrio, Bizkaia). 2.250,00

Prospección y en su caso exhumación de una fosa en Mundaka (Bizkaia). 2.250,00

Prospección y en su caso exhumación de una fosa en Artxanda Zaharra (Sondika, Bizkaia). 2.250,00

Prospección de una fosa en el cementerio de Urduña/Orduña (Bizkaia). 1.500,00

Revisión de un enterramiento en Oiartzun (Gipuzkoa). 1.030,75

Contrato con Grupo BIOMICs de la UPV/EHU para la realización de pruebas genéticas a familiares de víctimas mortales. 9.199,50

Exposición exhumaciones de la Guerra Civil y lugares de memoria en Euskadi. 79.519,02

Comunidad Valenciana

Asociación Memoria Historica de Carlet. Identificación víctimas .Identificación genética. 9.107,61

Asociación Familiares Víctimas Frente de Levante. Localización y exhumación fosas. Fosa Vilafranca (Castellón). 13.960,93

Ayuntamiento Lliria. Exhumar e Identificar fosas. Cementerio Lliria. 39.990,26

Ayuntamiento de Gandia. Exhumar e Identificar fosas. Cementerio de Gandia. 15.744,28

Asociación Progresista Socialista de Enguera. Exhumar e identificar fosas. Cementerio de Enguera. 21.766,88

Ayuntamiento de Burriana. Localización. Cementerio de Burriana. 5.700,00

Ayuntamiento de Vistabella del Maestrazgo. Localizar, excavar, exhumar e identificar soldados desconocidos. Fosas del Collet y de  Vistabella. 23.542,00
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Comunidad Autónoma Título proyecto
Monto

–
Euros

Comunidad Valenciana

Asociación Cinco Ojos. Exhumar e identificar fosas. Fosa 20 del Cementerio de Alicante. 20.963,25

Asociación de Familiares de la fosa 127 de Paterna. Identificación Genética. 23.849,37

Asociación Familiares Víctimas del Franquismo de la fosa 110 de Paterna. Identificación Genética. 22.228,03

Familiares de Víctimas de la fosa 94 de Paterna. Identificación Genética. 34.988,39

Ayuntamiento de Aspe. Exhumación e identificación. Fosa 36 del Cementerio Alicante. 31.032,87

Asociación Memorial Democràtic de La Vall d’Albaida. Estudio, Indagación y localización. Fosas del Cementerio d’Albaida. 7.655,67

Ayuntamiento de San Isidro. Prospectar, verificar y delimitar  fosas. Campo de Concentración de Albatera. 11.200,00

Asociación de Familiares Represaliados del Franquismo del Cementerio de Alicante. Exhumación e identificación. Fosas 14 y 33 Cementerio de Alicante. 72.570,00

Ayuntamiento de Castalla. Localización, exhumación e identificación. Fosa 32. Cementerio de Alicante. 907,50

Ayuntamiento de Elx. Exhumación e identificación. Fosa El Algibe. 23.197,64

Ayuntamiento de Alicante. Exhumación, custodia y reinhumación fosas 3, 27, 13, 15 y fosas 17 t 19. 158.928,00

Ayuntamiento de Petrer. Exhumación e identificación. Fosa 35. Cementerio de Alicante. 3.521,69

Ayuntamiento de Almoradi. Localización, delimitación, exhumación e identificación. Fosa núm. 8 Cementerio Alicante. 21.507,75

Ayuntamiento de Elda. Exhumación e identificación. Fosa 2 del cementerio de Alicante. 5.909,64

Asociación La Gavilla Verde. Verificación fosas y exhumación. Cementerio de Chelva. 9.692,10

Actividades de dignificación, reconocimiento  y recuerdo de víctimas y de lugares de memoria según lo previsto en la Ley 14/2017 de la Comunitat Valenciana. 54.799,92

Ciudad Autónoma de Ceuta Proyecto para la recuperación de la Memoria de la Cárcel de mujeres en el Fuerte del Sarchal de Ceuta. 31.896,48

Ciudad Autónoma de Melilla Proyecto «Lugares de la memoria». 31.578,95

  Total. 2.963.422,74
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